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PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA EQUIPOS DE PROTECCION RESPONSABLES DE TRASLADOS 

DE EMBARAZADAS, NNA y FAMILIAS 

 
El presente protocolo de seguridad responde a la necesidad de establecer lineamientos generales para 
los equipos de protección del CONNA responsables del traslado de embarazadas, niñas, niños, 
adolescentes y familias a centros de contención especializados, en el marco del Estado de Emergencia 
decretado por el Gobierno de El Salvador como consecuencia de la pandemia por COVID-19. 
 
Consideraciones generales: 

 Los equipos de protección realizarán en la medida de lo posible una sola misión al día. 

 El punto de origen del traslado puede variar: aeropuerto, frontera terrestre, albergue/centro de 
contención, otros. 

 CONNA es responsable del traslado de embarazadas, niñas, niños y adolescentes con o sin su 
grupo familiar. 

 Cada equipo de traslado está conformado por un recurso técnico y un motorista 

 Se ha preparado un App para el vaciado de información del traslado, si el equipo no cuenta con 
un teléfono con acceso a internet deberá llenar la matriz en formato físico. 

 La indicación de salida del equipo de protección se dará una vez que se hayan garantizado las 
coordinaciones necesarias y verificado la disponibilidad en los centros de contención. 

 
 
Consideraciones particulares: 
 
 
ACTIVACIÓN DE LOS EQUIPOS DE TRASLADO 
 

 Los equipos serán activados por vía telefónica por la persona coordinadora designada por la 
Dirección Ejecutiva. 

 Los equipos deben dirigirse al CONNA, informar sobre su llegada a la persona coordinadora, 
solicitar a vigilancia el kit de protección personal, una botella de agua, la matriz para el llenado de 
información y las llaves de la sala de descanso y área de descontaminación, habilitadas para uso 
exclusivo de estos equipos. 

 Solicitar las llaves del vehículo asignado 
 

Nota: el kit de protección puede variar dependiendo de la misión asignada. 

 De aeropuerto/frontera a centros de contención especializados (kit que incluye gabacha) 

 De Centro a Centro: Kit básico 
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PUNTO DE ENCUENTRO: 
 

 Los equipos activados deben concentrarse en la sala de descanso 

 El equipo debe preparar para llevar consigo únicamente los objetos que son indispensable 
(celular, documentos de identificación, lapicero, alcohol gel, libreta para anotaciones, otros) 

 Guardar sus pertenencias personales en el mueble ubicado en la sala de descanso y preparar en 
una bolsa su cambio de ropa y zapatos.  Aunque no es indispensable, se recomienda ducharse al 
finalizar el traslado por lo que sugerimos que traigan una toalla y un par de chancletas/sandalias 
para incluir en su bolsa de cambio de ropa. 

 En sala de descanso estarán disponibles bolsas negras para guardar la ropa utilizada una vez que 
finalice el traslado (Incluirla en su bolsa de cambio de ropa) 

 Dejar la bolsa con el cambio de ropa-zapatos el mueble ubicado en la recepción. 

 Mantenerse en la sala de descanso hasta que la persona coordinadora le comparta la información 
sobre la misión de traslado (ruta, No. aproximado de personas a trasladar, ubicación, contactos) 
y les de la indicación de salir. 

 El personal de los equipos de protección no debe ingresar al edificio durante su turno, limitarse a 
la sala de descanso y el baño asignado para ellos. 

 
 
ANTES DE SALIR: 
 

 Lavarse las manos con agua y jabón o alcohol gel 

 En la sala de descanso colocarse su equipo de protección personal atendiendo a las 
recomendaciones del MINSAL: 
1. Gabacha (Si el traslado lo requiere) 
2. Gorro 
3. Mascarilla 
4. Lentes 
5.  Zapateras (si el traslado lo requiere) 
6. Guantes 

 Verificar que el equipo lleva consigo únicamente los objetos que son indispensable (celular, 
documentos de identificación, lapicero, alcohol gel, libreta para anotaciones, otros) 

 Abordar el vehículo e informar su salida. 
 
 
LLEGADA AL PUNTO DE ORIGEN DEL TRASLADO: 
 

 Informar a la persona coordinadora su llegada y solicitar indicaciones si fuese necesario 
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 Establecer comunicación con persona de contacto (MINSAL, PNC, Aeropuerto, Fuerza Armada, 
otros) para coordinar la ubicación de las personas a trasladar y el abordaje.  

 Antes del abordaje solicitar a la persona responsable que informe a las personas a trasladar que 
utilicen los sanitarios si es necesario ya que durante el traslado NO HABRAN PARADAS 

 Personal del CONNA apoya a localizar a las personas a trasladar únicamente si es necesario  
 
 
ABORDAJE DEL VEHICULO: 
 

 Solo abordan personas con mascarillas, en caso de personas que no tengan mascarilla solicitar 
apoyo con el contacto MINSAL, PNC, Aeropuerto, Fuerza Armada u otros. 

 Ubicar a las personas en los asientos guardando distancia en la medida de lo posible 

 Consultar indicación sobre las ventanas al momento de realizar el transporte, y el uso del aire 
acondicionado. 

 Apoyar con equipaje solo en casos excepcionales 

 El equipo debe documentar el traslado: llenado de matriz con información sobre las personas a 
trasladar y fotos solo sí fuese necesario, resguardando la identidad de las personas. 

 Consultar si la información la tiene disponible el contacto de MINSAL  

 Una vez que están listos para iniciar el traslado, informar la salida a la persona coordinadora 
 

 
TRASLADO: 
 

 No puede realizarse NINGUNA parada durante el trayecto, a menos que se presente una situación 
de emergencia o falla de vehículo, en tal caso notificar a 911 y/o a la persona coordinadora. 

 Equipo CONNA se mantiene en la parte delantera del vehículo 

 Informar sobre incidentes o problemas que se generen durante el traslado a la persona 
coordinadora y solicitar indicaciones.  

 Pasajeros deben continuar utilizando la mascarilla durante el traslado 

 En casos excepcionales, la ruta o lugar de destino puede ser modificada atendiendo a indicaciones 
de CAPRES o MINSAL y será la persona coordinadora quién notifique al equipo sobre la situación.  
 

LLEGADA AL CENTRO DE CONTENCIÓN: 
 

 Equipo CONNA coordina con el responsable del centro el ingreso de las personas.  

 Si se presentan dificultades porque se agotaron capacidades en el centro de contención debe 
informarse a la persona coordinadora y esperar indicaciones. 

 Una vez que se autoriza el ingreso, se da la indicación para que las personas bajen del vehículo 
una a una. 

 Entrega de fichas de información al personal de salud, si están disponibles 
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 El equipo de seguridad del centro de contención puede solicitarle información sobre las personas 
responsables de realizar el traslado, en ese caso el equipo debe facilitarla  

 Informar a la persona coordinadora que se completó el traslado 
 

 
RETORNO A LA INSTITUCION: MEDIDAS PARA DESCONTAMINACIÓN: 
 

 Una vez que el equipo retorne a la institución y deje el vehículo en el lugar indicado debe dirigirse 
al área restringida para descontaminación (baño contiguo al área de descanso) 

 Lavarse las manos con alcohol gel y guantes puestos  

 Retirar equipo de protección atendiendo a las recomendaciones de MINSAL, recordando que 
después de cada paso debe lavarse las manos: 
1. Zapateras (si procede) 
2. Gabacha (si procede) 
3. Lentes protectores 
4. Mascarilla 
5. Guantes 

 Coloque los insumos desechables en la bolsa roja  

 Colocar las gafas protectoras en el recipiente que contiene la solución de hipoclorito de sodio al 
0.05% durante 10 minutos, luego retirar y lavar con agua y jabón, secar con papel toalla. 

 Limpieza de celulares, llaves y carnet con alcohol gel. 

 Depositar la bolsa roja en basurero ubicado el área de la celda de bioinfecciosos 

 Recoger la bolsa con el cambio de ropa-zapatos que dejo en recepción y diríjase al espacio 
adaptado para ducharse. (Aunque ducharse no es indispensable se recomienda hacerlo. Se ha 
habilitado un espacio provisional con ducha en las instalaciones de la cisterna de ISNA frente a la 
recepción, que dispone de un mueble para colocar las pertenencias)  

 Desvístase, coloque la ropa y zapatos que utilizo para el traslado en la bolsa negra, cierre la bolsa 
con un nudo y no la abra más hasta llegar a su casa. 

 Una vez que se haya duchado y cambiado de ropa puede ingresar y usar al área de descanso 

 Cuando el personal decida irse deberá retirar sus objetos personales y entregar las llaves a 
vigilancia. 

 Reportar a la coordinación la hora de salida de la institución  
 
 
USO DE BAÑOS:  
 
En el área contigua a la sala de descanso se ha habilitado: 

 Un baño para uso de los equipos de traslado (No ingresar a este espacio con equipos de protección 
personal) 

 Un baño como área de descontaminación (Para uso previo a la descontaminación y retiro de 
equipos de protección personal). 
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 Los baños deben tener agua y estar dotado de jabón líquido, papel higiénico, papel toalla, alcohol 
gel. 

 No olvidar lavarse correctamente las manos  
 
 
SALA DE DESCANSO: 

 Si el equipo ha realizado un traslado no ingresar a la sala sin haber completado la 
descontaminación. 

 La sala de descanso está destinada al uso exclusivo de los equipos de protección y será utilizada 
como punto de encuentro, área de descanso temporal o alojamiento nocturno en caso de ser 
necesario. 

 Si necesita quedarse en el área de descanso traer ropa de cama.  

 Se solicita hacer un buen uso del espacio de descanso y un uso racional de los recursos puestos a 
disposición para los equipos de protección: oasis, TV, microondas, mueble para guardar 
pertenencias, sillón, colchonetas, otros. 

 Los equipos que realicen traslados nocturnos tendrán a disposición un mini-refrigerio, solicitarlo 
en la vigilancia. 

 El equipo de protección durante su turno no puede ingresar al resto de instalaciones del edificio. 
 

 
RETORNO A SUS HOGARES: MEDIDAS PARA DESCONTAMINACIÓN EN CASA 

 

 Los zapatos que utiliza para desplazarse de su centro de trabajo a su casa deben separarse del 
resto y de preferencia dejarlos en la entrada o el patio de su casa.  

 Lávese las manos con agua y jabón  

 Duchese y/o cambiese de ropa cuando llegue a su casa y antes de comenzar con su rutina diaria 

 La ropa y zapatos utilizados para realizar el traslado debe lavarse aparte con agua y jabón, 
secarse al sol. 

 

 


